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·DIARIO DE BAB.CELONAi 

Del viérnes 10 de octuhre de 1828. 

San Fra'lcüco de Borja. ' 

Las cuarenta hnr.u están en la pr.rroq¡uia proviftional de S 10 Pablo. : se 
descubre í las nueve y media de l:'l mañ'aoil , y se reserva á l3s cinca y 
mpdia de la tatde. 

S&le e-lsui á las 6 h. 21m.; y se p1me i hu 5 h. 3!) m. -ｾｾｾｾ｟ＲＺｯＡｾＺ｟Ｌｔ･ｲｭｭ･ｴｲｯＮ＠ ｂ｡ ｲ ｭｾｴｲｯＮｾ＠ Vi:ntos y ｾｾｭｳ ｦ･ｲ｡Ｎ＠ · ｾ Ｎ＠
8 n noche. , 4 grad. 7 28 p. z l. N. E • .f. v. scmicub. 
9 6 mañana, \1 3 5 28 1 f\ O. ｮｾ｢･ｳＮ＠ · · 

id. 2 u rde. ¡ Ｑｾ＠ ,, 1 28 lE. v. ｳ･ｭ ｩＡＺ ｕｾｾ ｾ＠ ____ 

NOTICIAS ESTRANGERAS. 
ES1'ADOS- UNIDOS DR AMÉRICA. 

Filadelfia 3r de mayo. , 
(Continua b ｣ｯｲｲ･ｳｰＳｮｾ･ｮ｣ｩ｡＠ del comodoro Porter con el comambate ge

nera-l de Puerto-Rico). · 
Ofic:ios del comandflnte ｧ ･ ｮ･ｲＮ｡ｾ＠ de Puerto-Rico al c6mod11ro Porter. 
1, 0 Escmo. Sr. : A las do e'! del di a de hoy , cn:indo yo acababa de. lle, 

¡ar del ｰｵ ｾ ｴｊｦｯ＠ d.e Csfias, dende ｲ･ｾｩｨ￭＠ á las ocho d!; la mañana un oficio .del 
teni_''lllte de rey de . esta .plaza , en· q!!e me 'avisaba ··haber llegado la ･ﾡﾡ｣ｵ｡ｾｲ｡＠
que manda V. E., y' que fie disponia á entrnr en este ptt erto, he aabHo por 
desgt acia el fatal ac.ontecimit;nto del" comawl!l f, te lla Ull:\ ｧｯｬ･ｴｾ＠ d«; guerra 
pertenéciente á ilicha·· escu:ulra, el ¡;ual parcc:·a i1isisti'r en entrar al pllerto, 
siB embargo de hab•:de avisadp !!1 fuerte que ､･ｳｩｳｴｩ･ｾ･＠ de su !lmprua, dis· 
parandO dos· cáiionazos , el uso coiÍ pólvora - sola , y el otr() con hall! po,: _ 
elevacion. Al ver la guarnicion que la goleta se obstinaba en su ernpeñ>J, 90 .
aervó ｲｩｧｯｲｯｳ￭ ｾ ｩｭ ｯ ｭ｣ｮｴ･＠ l:u drdenes que tenia de neg;r Ia 'entrad'! á la ･ ｾ ｣ｵ｡Ｍ Ｎ＠

dra hlHta qne yo vo!vieae, conforme á la ､･ｴ･ｲｭｩｴﾡ｡｣ｩｯｾ＠ tomada ayer llur el . 
mencionado teniente !le rey. .. 

Deseo sobremanera ttne el alma 1;e V. E. se p';netre de que me ha causado 
el mayor dolor este acontecimiento bn triste y desgracia¡! o; mucho mas sen· . 
sible parlt mí por ｢ ｾ ｨ･ｩＺ＠ sueedi.flu en una plaza del distrito "'e mi ' illando, eq·' 
UD individuo que se halbha bajo Ja¡¡ ónlf.nes ､ ｾ ﾷ ｖＮ＠ E •• y era ciodadmo o:le 
Jos Esta ＮＮｬｯｳｾ＠ Uddos, de una nacion con la eual est.ao l,l&idos ￭ｮｴｬｲｮ｡ｭ ｾ ｵｴ･＠ loa 
eap:tñoles de ambos hemisfeties. ' 

Esta desgracia ta'n imflrevista, que no era de temer en unos paises ami
go•, ofrece á pri01era vista un caracter de criminalidad qae agrava mas y ｭｾＡＧ＠
ｾ､ｾｾ＠ . . . 
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Pero tal .ha sido Ja reunion de circuostanci:as qa·e han censpira<l0 á esta 
. fatalidad , segun las infonnacicmes recibidas con la auyor ecsactitud y pre• 
lijidad-, fJDe si V. E. tiene la bondad de, ecsamioar eBte asunt0 con imparcia
lidad , no podrá menos de conocer que si los hechos no bastan para mitigar 
el pasar, son á lo menos suficientes para probar qae no ha habido intencioa 
de faltar á los miramientos debicios á V. E., ni de ofender á aingun ciuda
dano de los Estados -Unidos, y mucho menos á su Gobierno. 

El tes.iente de rey y cemandante de la plaza, por vatias razones , cuya 
prolija · enumeracion serviría solamente para melestar la ate&cion de V. E., 
per& de lu cuales ｩｮｾｩ｣｡ｲ￩＠ algunas , crey6 ctue no debía permitirle entl'ar 
basta que y o llegue. Uno de loa motivos en que se fundaba era el acordarse 
que en el año último se armó una espedicien contra esta ida en los puertas 
de Norte·América, y ae entregó su manclo á un tal Dccoudray Holsteio , la 

. c:ual e·11p-edicion entré en el puerto de San B:atolomé cen bandera americana.: 
Ha corrido el rumor de f1Ue se estaha disponiendo para este afio otra e.<pe• 
dicion semejaate : que las goletas en cuestien no queriao recibir los prác .. 
ticos á borde para entrar en el puerto , sino bajo la condicion de que babiaa 
de gobernar sujetándose á planes particul!lres de la bahía , y con la sonda 
en la mano, de lo cual se quejó el capitan del puerto : que al saltar en t.iexra 
los oilciales se divulgó la V{l Z de que venían d'ciilndo haber cedida la ｅ ｳ ｰﾡｾ｡＠

e.sta isla y la de Cuba á loa Ingleses, cuya relacion ct111.firmaron ellos 'mis• 
mes al teniente de rey , segun es'te me ha asegurado: que no b.abiéndole pre .. 
sentado los oficiales papel alguno ni otra señal que manifestase que estahaa 
á las órdenes de V. E., creyó el teniente de rey que en la noticia ･ ｾｰ｡ ｲ｣ｩ､｡＠

había alguna cosa de alarmante , y que lees uniformes de los oficiales no eran 
' ' prueba. suficiente parn convencerse de qae los buques eran nacionales. 

Estas son algunas de las nzDnes que ha tenido para no permitir que en
trase la e&cuadra kasta mi llegada , y á 1u consecuencia comunic' aus órde· 
nes al castillo del Morro , no para cometer hostilidades , sino como medí· 
itas de precaucion. Envió ｵｾ＠ ayudante á las seis y media de la mañana, acom. 
pañado de un intérprete, á bor.!o de una de laa goletas del mando de V. ｅＮｾ＠
•mp!icando á 110 comandante tuviese 1-a hendad de avistarse con e! Gobiernu 
para acordar con él la forma y modo de participa r á V. H. sg detenninacion. 
Por desgracia el ccmaudante de la goleta amerkana d1firió ｨ｡ｾｴ｡＠ la una de la 
tarde su conferencia con el teniente de rey , y l!dVtrti.Jo pot el · ayuJante de 
-qué esta dilacion era injusta , y que dehia considerar la causa que daba uio
ti_vo á una inquietucf de la cual t:staba bien ｩｮｦｯ ｲｭ［ｾ､ｯ Ｌ＠ el eficial prometió al 
ayudante ｱｾＺｾ･＠ iria á verse · con el Gobiewo luege que· se vistiese. 

Por una fE1talida¡l incomprensible, el dlcial no cU'mphó su prrimeu hasta 
que oyó los cañonazos del Morro , que pudieron ltaherse es(.usado sin mas 
diligf.ncia que haberse presentado á conferenciar con el comandante de la 
plaz!l. . ' · 

La negligencia de este oficial, y la ol;Jstinacion del que mavdaba la go
leta en no suspender su entrada en el puerto, á pesar del tiro ｱｵｾ＠ se le ｾｬｩｳﾭ

paró sin bala y· sin esperar al práctico; el no haber hecho caso del segundo 
cañonaz[) disparado por elevacion , y el empeñarse á entrar en el púertQ á 
todo trance, estos actas, Sr. Es.:mo., han ocasionado á los Estados- Uaide1 
la pérJid3 de un ciudadano, á V. E. la !le un oficial , han Iienado á ｐｾ ｟ ･ｲｴｯ＠

Rico de tristeza , y á mi corazon de una amargura indecible. ' 
Es obli&adon mia ｵ･ｾｵｲ｡ｲ＠ • V, E'\, como lo hago, que las 6rdene• 
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ddas por el teniente de rey y comandante general de la ｰｬ｡ｾＺ｡＠ no se -
dirigían de m r1 de al¡;unQ á cometer hostilidades 6 á ｯｦ･ｮ､ｾｲ＠ á los bu .. 
ques ; pero como el fuegr1 se hacia desde cierta elevacion , bien sean las 
oleadas del mar , ó bien alguna punteril m3l hecha, haJl siiJo caus:! de «¡ue 
el cuarto cañouaza pNiiujese tan fatal acontecimiento. 

Luego que volví á esta ｣ｩｵｾ｡､＠ mandé que se diese entrada libre en 
la bah(a á todos lofl buques del mando de V. E., de. cualquier especie 
que fuesen, cGmo en un puerto de amigos, donde bJllarán , el recibi ｾ＠
ｭｾ･ｮｴｯ＠ que el derecho de las naciones prel!cribe á los ｰｾｩｳ｣ｳ＠ civilizados, 
y otras distinciones consignadas en los ｴｲｾｴ｡､ｯｳ＠ de amistad ecsistentes 
entre las dos aaci&oils. Me complazco sobremanera ｴｾｮ＠ tener la sati6fac· 
cion de poder anticiparme á manifestar á, V. E. en esta ocasion toi!G 
el resp.eto que me merece la persona de V. E., y el profundo sentimient() 
que me b.a causado un acontecimieato tan triste y desagradable.::: Dio a 
guarde á V. E. muelles aü:oa &c. Puerto-Rico 5 de marzo de rS23.= 
Miguel de la Torre. 

2.9 Escmo. Sr.: Acabo de recibir la muy apreciable carta de V. E. ｦ･ｾ＠
cba de 4 del corrieate, p9r la cual ha tenido á bien comunic:ume la impar ... 
taote comisioo que le ha confiado 11n Gobierno que merece el ｲ･ｳｾ･ｴｯ＠ de 
todos los paises adsnde llega su influjo. 

Con mucho placer remito á V. E. una lista de loe corsarios arm1dos ell 
esta i'Bla ｱｾｴ･＠ han salido á cruzar con la ｡ｵｴｾｴｩ､｡､＠ competente , segun V. E. 
Jo solicitaba ea la citada carta ; y siento itlf1nito no poder co111placer á V. E. 
relativamente á la remisian del model en blanco que me pide para enterar .. 
se del modo y forma en que est!ln estendidos los papeles y las instrucciones. 
Los despachos que se les entregan vienen de nue5tra corte, firmados por 
S. M. Católica , y el ministra á quien corres.{'londe este ramo limita en es• 
tes casos la autoridad naval de los puertos i la facultad de ll enar lo¡; espa
cios blancos con los nombres del capiuo y del buque. Bajo-este supuesto me 
es impasible acce4er á lo que V. E. solicita sobre esta m!lteria. Sin embar
go, siempre que V. E. lo tenga pltr conveniente , pueden ecsamiaarse los 
re{eridos despachos , cotejánilulos con una firma en blanco del copitas del 
puerto, la cual en su caso servirá de regla para comparar con ella las de
mas e¡ue puedan presentarse ·, y bajo cuya ｡ｵｴｯｲｩｺ｡ｾｩｯｮ＠ hayan salido á cru .. 
aar los corsarios. , 

Quiere igualmente V. E. que yo le informe huta que puato se esti&odeu 
' mis instrucciones ｾＬ＾ ｟ ｡ｲ｡＠ interrumpir el comerci& de loll Estados· Unidos con 

Méjico y la república de Colombia; y para satisfac:er á V. E. me hallo en 
la obligacioll de declarar, que estoy suficientemente autorindo para asegll
rarle que se ha lev8!ltado el bloqueo que ha9ia establecido en tod{ls las c<ts
tas y puertos de Venezuel·a. En esta iateligencia considero c¡pe e1 comercio 
de los Estados · Unidos debe mirarse como espedito ean la3 plazas q11e es
taban antes blo,;¡ueadas, con la resern sin embargo ,.e spres3r, con ar-. 
reglo á las leyes de las naciones ·, los barcos de cualquier .País . que se 
hallaren llevando efectos ､ｾ＠ guerra á la11 insurgentes , ó á per.sooas dis• 
puestas á cooperar Cl)n ellos en la resistencia militar.. Nada puedo de· 
cir á V. E. con respecto á Méjico; per.o me ¡parece q.ue las circuns .. 
tancias y ｣＼ｊｮｬｩｩ｣ｩ＼ｾｮ･ｳ＠ serán las misma. que las de V-enezuela. 

Loa 'iatportautes ebjetos á que se dirige la ｣ｯｲｮ￭ｳｩｾｮ＠ de V. B. eo estos 
mares, 1 sus lil11enas intenciones y fines me can1an la sa¡ot ｳ｡ｴｩｳｨｾＡｩ｜ＱＱＱＱＬ＠
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y hacen ｾｵ･＠ me apresure á manifestarme :í V. E., como lo ｨｾｧｯ＠ eri 
esta ocasion, para asegt!tatle que el vbjeto principal de mi autoridad y 
de mis der.eos es hacer que florezca en esta isla el comercio, y se res• 
tablezca si es posible la huma f4r y el res¡¡etf.l debic;o á las p:opiedades 
de los ciudadanos. 

ｃｯｮＶ｡ｮ､ｾｊ＠ en que V. E. lngr:ná cumplir los desees ife su goMerno 
en este importln:Jtc encargo , y que lot Estados-Unidos tendrtía cada dia 
ｮｵｾｶｯｳ＠ motivos de Dpl audir su elcccion, tengo el honor de ser con el 
mayor respeto su mas atento y seguro 11ervidor &;;,;:;Puerto-Hico 8 de 
mar.ao ile I823.::;Mignel de la Torre. 

:S. 0 ｅｾ･ｮｈｴＮ＠ Sr.: U no de los primeros olljetos que l111maron mi ateucion 
Juegn que tuve noticia del triste acontecimiento de que hablé á V. E. en mi 
carta de ayer, foe el informarme del estado actual de la perseaa herida, 
con el fi11 de que se le colocase en an parsge donde (J•diersn p !·acticarse los 
deberes de la :.:mi>tad rel:!tivsmente á su ccmodidad y curaciou ; pero babiéR· 
dome asegurado de que babia muerto mientras sucedió lo que 1 eferí en aqne
lla carta, lilO pude b11cer otra cosa que dar laa órdenes convenier.tes á fin 
de que se le hiciera un funeral tan honroso corno debia ser, ¡llra ｭ｡ｵｩｦ･ｾｴ｡ｲ＠
el respeto á que era acreedor un ｯｦｬｾｩ｡ｬ＠ de w mérito y ﾡ［ｲ｡ｊｵｾ｣ ｩ ｯｮ＠ y que su 
cad:fver fuese acampañado hasta el ¡epulcro por U!'la procesion compuest!l de 
ｬｾｳ＠ principales gtfee , autoridades y etros oficiales de la guarniC'ion. Desea• 
ria que en este acto recouociese V. E. la upresion del vivo dolor qúe me 
Ita causado esta desgracia. Dio8 guarde á V. E. muchos aiios &c.::;: Puerto
Rico 7 de marzo de x823, ;;;; Migl!lel de 111 Torre. 
- La ｣ｯｲｲ ･ｾ ｰｯｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ del comodoro Porter con el comandante general de 
Puerto-Hico es interesante sobxe manera. En d'eeto, pGcas ve cea se hBo visto 
nuestros compatriot3:s obligados á ｱｵ･ｪｾ＠ rse de ttn insulto ( 1 ) mas atrevido 
que el. que cometieron los españoles haciendo fuego contr11 el buque del dea• 
graciado teniente Cocke, pero t 1mpoco h .1 n sido j;:;ma.s ciefsndiJos con mas 
habilidad los derechos , el booor 1 I• dignidad de nuestro pai11 como lo ha
becho en esta ocas iun el bizarro con:andant• de la escuadra de los Estados
U nidos , .:JO su corresponrtentia coo el comand11nte generd de Puerto- Hico, 
:i la cual ha dado lugar la desventurada s11erte .le aquel oficial. Se ha ob
ｳ･ｾｶ｡＼ｬｯ＠ en muchgs de nuestwa oficiales de marina, tiJUC saben maaejat la 
pluma tan aien como la espada, y sen tan á ｰｲｯｰｾｳｩｴｯ＠ para embajadores como. 
para mandar ucuadras. Por consiguiente cuanlio te11gamos que arreglar de
uveneocias con Jos piratas ó stls encubridores , en el Mediterraneo 6 en las 
Indias {lccidentales, los oficiales como los nuestros aoo doblemente aprecia
bles ·por cuanto saben ｵｳｾｲ＠ con igual d·eBtreza de las armas nacionales y de 
]as de la ley , ｳｾｧ ﾷ ｵｵ＠ lo ec·sijan las ci:cunsuncias. H 8biesdo el comodoro 
Porter didgirlo inmediatamente vna repr l'5 entacioo enérgica á las autoridades 
tl e Puerto-Rico, ha tesid o la prudencia de participar al GC' bierno lo que ha 
ocurrido, pues aquel es el mejor ｪｵｾｺ＠ de la rcr-aracion del agravio. 

( 1 ) Lednse con atencion los ll fi cios del comandante general ､ｾ＠ Puertfl 
Jiico znsatad€1S arriba , y se verd quiénes fuer·on los insultados y quiene$ 
los insultador·es, El espíritu nacional , tan rcccmenda hle ·poi" Ji mismo á 
[fJs ojos de quien sabe apr•eciar las virtu de s crir c:ct erístieas de un buen 

Riudad'fmo, pierde mucho de su valor cuando no YtJ UJ!idl) con la justicia 
;y se roza con la parcialidad, , 



ESPAÑA. 
Cádiz 12 de agos·to. 
ARTICULO DE OFICIO, 

El Rey se ha sel,'vido dirigirme 1 decreto siguiente: 
Den Fernando VII por la gucia de Dios y por la Constitucioa de ilt moa 

narquía española, Rey de las Espaiias, á todos los que las presentes viereo 
y entenf!iereñ, sabed: Que las Cortes, usando de la facultad que se les 
ccmcede por la Constitucion , han decretado lo siguiente : 

Artículo primero. Se administrarán por la hacienda nacional las fábri
ca!! de 6alitre f!e Murcia, Lorca, Granada, Alcazar de S. Juan, Tembleque, 
Zaragoza y Madri(l. · 

Att. 2.0 L:.s demás fjbricas de salitre y pólvora, inclusas las de Me· 
dina del Campo y Sevilla , con los edificios, utensilios, ｾｩｴｩｯｳ＠ nitrosos, 
y todo le á eiJas pertenecientes, se ecagenaráu 6 darán . en arriendo 'del 
modo mas tl•il y ｶ･ｮｴ｡ｪｯｾｯ＠ á la nacion. 

Art. 3. 0 La ｦ￡｢ｲｩ｣Ｚｾ＠ de Madritl continuará como elaboratario ó escuela 
práctica de todo el reino, con un oficial guudaalmacen, su dotacion x o9 
reales vellon anuales ; un ofici1l intervúntor con 66oo, y un maestro con 
55oe. 

Art. 4.0 Las fálldcas de Alcazar de S. Juan, 1\'Iurcia y Z:nagoza ten
dráa ｣ｩＡｬ＾｡ｴｾ＠ tmpleadtls , . <fUe serán el admínistrader con ＱＵｾ＠ reales vn. 
anuales; un oficial interventor con 7700 ; uo oficial guardaalmacen con 

' 6ÓGo ; un maestro primero con i5oo , y un segundo con 44oo. 
Art. 5.0 La11 de Lorca , Granada y Tembleque coRstar:lo de UR ad

ministr&dor ces 1 o:!' rs. vn. anuales; lltl oficial interventor con 66G>o; un 
oficial ｾｴｩ｡ｲ､｡｡ｬｭ｡｣･｡＠ c•n §5oo, y un maestro con 4400 •. 

QueJa en su fuetza el decreto de 19 ¿e mayo fle x821, eseepto ett 
]oti artÍ::ulos 4.0 , 5.0 y 6.0 que desde la publicacion del ｰｲ･ｳ･ｾｴ･＠ se con
aiderarán abolidos. Cádiz 17 de julio de t823. :;;;Pedro Juao de Zulueta, 
presi le¡¡ te.;;; lilartolomé García Romero y ｂｾｴｮ｡ｬＬ＠ diputado scc.1etario. =Pe
dro Lillo, diputado secretario. 

Per tanto ｭ｡ｮ､ｾｭｯｳ＠ á todmr los tribunales, justicias, gefes, gol;>ernado
res y demas autoridades, asi civiles como militares y tclctiiásticas, de cual
fjUiera clase y dignidad, que guarden y haga u guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendrtislo cntentlido para su cumplimiento, 
y clispondreis se imprima, publique y circule. =Está 1uhricado de la :Real-ma
no.= En Gádiz á 21 · de julio de 1828. 

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y efectos &portunos. 
Dios guar,Ie á V. muclaos años. C&diz 22 de juli6 de 1828. :.:Juan Antonio. 
Ya11diola. 

El s,-. Secretario del Despacho de la Guerra me d:ce con fech11 de 3 del 
eorrieJ·te .lo 'JUC BJgue: 

El Re}' se ha aervi,Jo dirigirme d decreto siguiente : 
Dou Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitu'cioo de 

la monarqu{a esp .x ñola , Rey de las E !<!pañas , á to ri os los que }lls pr.e• 
1ente:s vieren y enteoJieken , sabed : Que las Cortes usando cle 1:1 facultad 
q11e ｾ･＠ les concede por la Constitu civn , han decretado lo siguiente ; Los 
soldados dl'l la milid;¡ antiva que al tiempo de restablecerse la Coostitecion 
ｰ･ｴｴ･ ｾｾ･ Ｚ［ｩ｡ＡＧｬ Ｎ＠ yA á los cuerpos llam!!dos entonces· provinciales , se1virán tao 
aolu 8 añvs en lugar de loa 10 que ｰｲ･ｳ｣ｲｾ｢ｩ｡ｮ＠ los reglamentas de les ｣ｵｴｲｾ＠



3656 
pos mencionados , sin perjuicio de que se 1Ien á erecto lo dispuesto últi
mamente sobre la espedicion ·de licencias. Cát!li:.r 29 de juli,., de 1 ＸＺｾＳＮ＠ = 
Pedro Juan de Zulueta , presideRte. = Fraacisce de, Paula de ｓｾｴｲｩ｡Ｌ＠ di
putado secretario. = Vicente ｎ｡ｶｳｲｲｴｾ＠ 'fejeiro • diputado secretario. 

Por tanto &c.= Ea Cádiz á 3o. de julio de x823. ::: A D. Manuel de la 
Puente. · 

• Y de Real orden lo ·comunico á V. S. para su inteligencia y cqmpli
miento , y que con el mismo fiu lo circule á quien corresponda. Dios guar
de á V. S. muchos años. Cádiz 6 de agosto de r823. =Manzanares. - -----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Día g. 

Concluye el edicto de ayer. 
Art. 15. De los art{calos ante ría res se deduce que hl de haber un c.or• 

te general de cuentas con catla interesado : que las ecsístencias han de re
tornar á los almacene• de &u inmediata procedencia y e¡ u e han de ingresar a 1 
mismo tiempo lu cantidades de los efectos qne resulten vendidos sobre que 
aedn re6pousl<bles los administratlores generales y sus interrentores. 

Art. 16. Reunirlas, como queda encarga ;!o, todas las ecsistencias de 
cada provincia en el almacen geueral de la capital y en les de los ｰｾｨｩ｡＠
dos, 6 en aquel punto @ puntos que segun l11s circ.unstancias de la presente 
guerra, ofrezca mas seguridad á juicio de los intenr.lentes y ntlJridades pro
vinciales , fannarán Jos administmdores generales y sus interventores una 
relacion general que las compreo1a por clases y embases , y la pasaráa con 
el inventario de enseres y utensilios apreciados por su justo y actual valor 
al intendente, y este al director general d.d ramo en todo el mes ｳｩｧｵｩｾｮｴｾ＠
:á los quince días del término prefijado en el primer art{culo con _el fin de 
que el gobierno disponga la venta de uno y otro en suabasta. 

Art. 1 7• Acordarán los intendentes de las provincias donde Itay fábri ... 
cas por cuenta de la · hacienda nacional, con los respzct.i'los directores de 
ellas se 6uspénda la ·preparacían de las primeras materias para continuar 
elaborando desde que reciban el decreto de desestanco; a si ce m o la remision 
de pedidos que ae les teuga hechos y el efecto de las érdenes que Sil les ha· 
yan comunicado, t:Jllto pna hacer remesaa como acopios de ningana clase, 
en poca ni en mucha cantidad dando desde luego punto á ｴｾ､ｯｳ＠ los parti
culares de esta cl ?.¡¡e ｱｵｾ＠ resulten pendientes; en ·el concepto que solo hsn 
de contiauar · las lahorés de las tn3teriu. preparaclas y q•Ie . no puedan coo
ser.varse de otro nudo sin· riesgo de inutilizarse; pero esta continuacioo no 
ha de pasar del término indispensable y. mas preciso para concluirla. 

Att. I 8. Luego que sea vencido el término , se hará fln cada fábrica á 
presencia del direetor , contador, ｧｵ｡ｮｬ｡Ｍ｡ｬｭｾ｣･ｮＬ＠ inspector de. ｊ｡ｬｾｯｲ･ｳＬ＠
del escríban8 y de todos los demas empleados conocido& por de plana ma
yor, un prolija repeso y recuento general · de tollas las easistencias de taba
co con la mas ecsacta y bien entendida distincion de clase·s, rama , labores,. 
·eataao de consumo y aprovechamiento; en el concepto qae esta operacion J 
valance general en que han de tener parte los peritos inteligentes debe ser
vir de primera ba·se , antecedente y fundamento pua verificar la enagenaciell 
de que trata· el art{culo 46 del decreto de las Cortes , dellpues de evacuado• 
los estremos En él prevenidas. 

Att. 19. Loa ､ｩｲ･｣ｾ･ｲ Ｎ ･ｳ＠ de las fábricas dentro del mes lligniente al tér-
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hline que preSjen 11llll intentlentes , Cénforme al artículo t.• ·de esta instruc
c:ion, les pasarán, y estos al director general de efectos ･ｳｴ｡ｮ｣｡､ｯｾ＠ las 
relaciones é inJVentarios generales de las ecsisteacias rile tabaco que hub1eseo 
resultadp; de las máquinas , utensilios y enseres de fabricacion y de to
dos los demas que por cualquiera concepto pertene.zcan y deba a pe rtenecea: 
á la hacienda pública , apreciado todo con buena . fé é ｩ ｮｴ･ｾｩｧ･ｮ｣ ｩ ｡ Ｎ＠

Art. 2 o. N o se procederá á la venta de · ecsiatencias , máquinas y ea
tleres hasta que el gobierno can presencia de las relaciones é inventarios lo 
determine. Sin embargo si á juicio de los intendentes, de acuerdo con las 
aatoridades provinciales, ae recelase alguna invasion, potdrá disponerse la coa• 
genacion de ecsistencias que na haya facilidad de trasladar á pun to seguro, 
a precios convencionales d del modo que sea mas nntajoso , dan d o cuenta 
al gobierno con el espeiiente que se baya instruido para au aptohacion. Los 
intendentes en este encargo y en l01 demu que se les hace, ob rarán eq 
tode conforme á las circunstancias, y caalquiera dificultad que ｯ｣ ｴＮｾ ｲｾ｡＠ ea la 
buena inteligencia de esta instruncion asi como las dudas que puedan susci• 
tarse, las resoh'erán interinamente coneult:mdo su teuo r con el espíritu del 
decreta de las Cortes, que ha de prevalecer can prtfeteocia á otra cual
quiera epini{)n. 

Cádiz 2 de agosto de 18.2 3. = Est:i Tllbricada por el Escmo. Sr. secre-
tario del despacho de hacienda. . 

Cuyas T'esoluciones , que he recibido per el correo de antes de ayer; 
anuncio al público á fin de que por todgs los ciudadanos á quienes Gompe• 
ea, se dé puntual cu.mplimient9 á lo que en aquella se previene en la parte 
que pueda comprenderles ; sirviéndoles de gobier·no que el dia 1 1 del mes 
de octubr·e prócsimo se ptmdrán en planta en todas .SIJI,S partes , quedan• 
do el ｴ ｩ ･ｭｰ ｾｊ＠ que media hasta el 1 o inclusive , para la presentt.icion de 
nouu de ec si.stencias de tabacos, saca de patentes !1' de7!'a.t que se espre
.$a en el ｲ･ｦ ｾ ｲｩ､ｵ＠ decre'o é instruccion. Barcelona 25 de .setiembre ele 
Ｑ ＸＲ ［ｊｾ＠ = J osef Camps. . 

El S r. Intendente de .esta provincia dice al Consulado nacional de 
.c:c meriu lo que sigue: 

.. ｌｾ＠ Diputacioa proviacial me dice con fe e ha de ayer lo siguiente. :1 

La reso luci(HJ comunicada á V. S. en oficio de 29 de setiembre últimtt 
acerca la iut roduciou del cacao Guayaquil , ha acordado esta Diputacion que 
11ea eat ensiva al cacao de Caracas , pero ·pagando este -el 15 p. e. de dere
eho sobre el ava lue que por su mayor estima señala el arancel. Y se pone 
en conoci -r.iento de V. S. para los efectos consecaentes. = Lo que traslado 
á V. SS. para su noticia y la del comercio. = Dios guarde á V. SS. muchos 
｡ｯ ｾ Ｎ＠ Barcelona 8 de octubre de 1 8.,23. = J o:sef Camps. ::: Señores Pcior 
y Cóas ules del Consulado nacional de Camercio • .., 

Se hace Mtorio. Barcelona a de octubre de 1823.::; PranciJCQ Roc¡uer. 

A VISOS AL ｐｕｂｌｉｃｏｾ＠

Esta ｭ ｡  ｾ ｮ｡＠ á las diez de ella en el ｾ ｡ ｬｯ｡＠ de la DitJntacion .. Pro
vin cial con pcrmir. o del Escmo. General en gefe D. Francisca Espoz 
J .Mina , h ab ra junta general de los comprel,lendidos ea el reparto de 
los 3oo mil Úl:lros en pago de bi enes nacionales que dehen S!ltisfacer 
·-en cinco meses; Se avisa á todos los iatereados pata que se Jirvan con .... 
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curtir 3 dichs hora , previniendo i lds f{Ue dejea de asistir qne podd pa
rarles tal vez algun perjuicio segun la determinacion de los demas , consi
derándoles contentos de la cuota que se les ha aeñalado. 

El' ｅｾ＠ cm o. Ayuntamiento ba señalado los días r 2 , r3 y 14 del mes 
actual y la hora de nueve á doce de la mañana en los mismos , para que 
los individuos que ban presenta1l o instancias en salicitud de ecsencion de! 
aervicio de la milicia nacíon:d alegand6 impedimento f{sico , acudan á Jas 
caua Consistoriales á ser reconGcidoa por la comision de ｦ｡｣ｵｬｴＺｾｴｩｶｯｳ＠ nom
brada al efect11 ; advirtient'lo que los que no comparez::an en aJguao de 
los espresados días , Hin ｪｵｳｴｩｦｩｾ｡ｲ＠ eaua:1 legítima que se lo impida , ｳ･ｲ ｾ ｮ＠

- considerados cgmo milidanoa y ｯ｢ｬｩｾ｡Ａｬｯｳ＠ á. coatinuar en sua rtspectivoa 
batallones. Barcelona g de octubre de 1823. = Por disposici n del E sce
lent(simCl Ayu otamiente ::: Francisco Altés , secretario. 

Aviso. Deseando un prepietarío ascerse con uria partida do di .nero, ya 
sea cou vel'lta á csrta de gracia , perpetua 0 ea calitlad de prést,•mu con 
hipoteca : el sug&to que quiera tratar con las con!licíones iodíeadns ú otros 
pactos , confiérase con D. Josef Ribes , calle de la Palma de San Juato, 
núm. 8 , cuarta segundo , quien dará ¡·azon del ｳｲｾｧ･ｴ｡＠ • 

. Yentas. El almacen de queso de ､ ･ ｢ ｾ ｪｯ＠ la muralla del mar , · detras 
de ·Sari Sebostian , se ｨＺｾ＠ tras ladado junte la fuente del ｭｩｾｭ ｯ＠ S aoto , ·don,. 
de se ·veRde 41ueso de Holanda de priroeu calíclacl á 1 o ts. h pieza, 
aguardiente anisado dob !e á 4o cuartos y 3¡f el porron : vino vifjo enju
to á 13 ｰ･ｳ･ｴ ｾ ｬｬ＠ el ｢ｾｲｲｩｬｯｮ＠ y á llf. cuartos el p0rron: arrcz de vario• 
precios : cho'colate de 6 rs. y de 36 cua.rtos la libra ; y rom puro á 6! rs. 
la botella , ｰｾｧ ＼ ｭ､ｯ＠ tado eo oro 6 pluu. 

En la tienda de ａｮｴｯｮｾｯ＠ Torrent , e8partero , al lado de casa PneJla
da , info rm.;u'!)o de quien tiene ef\c!ltgo de ｶ･｡､ｾｲ＠ 8 \lrt módico precio cabe· 
sas de francenllas , .de diferentes calidades finas , bretañas , anémor:as , tu .. 
lipaMil ＦｾＺＮ＠ ｾｧＮ＠ · · 

.Sirvientes. Ur;a mc.;_er de mediana edad dase11 tuco.ntrar unes señores · 
a9los párll servirlos en !:oJo Jo neces,ario : dar:rin ruon de ell¡¡ e¡;¡ ' la calle 
de Estudeltcu , mim. 7 , ･ｾ＠ e;, u dd . señor Junn Batlle , cuarto piso. 

!o la pJa·za de .S3uta Ana , 11úm. x o , 8e¡;uqo . pi a o ., ciarán r.az uR tle 
una muger de mediana edad que defcll servir en clase ele Cflcil!lera , y tie..;, 
oe personas que la ;b•n;¡a, · ' · 

En ls calle del Hospital ' DÚ!D. 15 , casa de la comadre , free te del 
mianto Hospital , iof,;rmadu de un tmgeto q11e desea l!ervir de cociaero. 

Nodriza. En el arco de S-sota Eulalia de la calle de la .Bocaria ; nú
mero 4 , informl!dn de uoa ama de lecbe. 

Teatro. La :eomedi11 ｾＺｮ＠ tres. actos , nueva en e&te colisen , ｴｩｴｵｬ｡､ｾｊＺ＠

el Seductor enamorado , b&ile nllcienal y s.rinete. A Jaa seis y media. · 
Entrada de ｬｬｮｴ･ｾｹ･ｲ Ｌ＠ 766 r,. 
Nóta. Los ｳ ｾ＠ i'iull:S · :.bonadoa ｱｵｾ＠ gusten refrendar sus abonos ｰＺｬｾ｡＠ · el 

pr6csimo mes se ｳ･ｲｶＮｴｾ ﾷ ￡ｮ＠ ::tcll,Hr á la cuntanza. del ｴ･Ｚｾ ｴ ｲｯ＠ , ea los ｾ＼ｬ￭｡ｳ ﾷ ﾡ＠ r, 
u y 13 , desde las dí ･ｾ ﾷ＠ á b¡; doce de la mañana , y rfe cu:ítro :í seis · J!IOC 

la tarde; y ne ｶ･ｲｩＶｾｊￍｮ､ｯｬｾ＠ en ｣ｾｴｯｳ＠ ､ｩｾｳ＠ perderán la pn:ferencia á sus ¡;JO es· 
tos ｾ＠ se darán á otro cualquier sugeto. ' · ; 

. ' ------------·--------------- ---------------------------
En la imprenta de la ,Viula é Hijos de D, Antonio lkosi. 



SUPLEMENrro 
1 

. \ d al Diario de Barcelona ·del viernes 1 o e 

octubre de 1 823. 

Copia de ·za órden del día 7 del corriente al 4.0 cuer
po del ejército frances , que motivo la salva que
hizo en dicho d.ia. 

4.° Cuerpo. = Orden del dia. = El Mariscal ｃｾｭ｡ｮＭ Ｎ＠

dante en gefe se apresura á comunicar á las tropas del 4··· 
cuerpo del ejército la· . carta siguiente que acabo de 'recibir

.. del sei10r Mayor general. = Chiclana 28 de setiembre d'e 
182o. =Sr. Mariscal.= Monsei10r acaba de recibir una car
ta del Rey de España que le anuncia hallars!'! otra vez en 

· la plenitud de . sus derechos y que se trasladará al puerto 
de . Santa Maria cuando S. A. R. lo disponga . . Monsei'l'Or 
espera recibir mañana á S. M. : las hostilidades ｡｣｡｢ｾｮ＠ de 
cesar ·en toda la línea. Tened á bien &c. :::;: El Mayor ge
neral.= Firmado.= Guilleruínot. = Este dichoso aconteci- . 
miento. !)era a1;1unciado por una salva en todosJos puntos en 

. donde ｨ｡ｾｹ｡＠ artilleria. Al dia siguiente- del recibo de la pre

. sente orden. del día, las autoridades fran¿esas y espai'10las 
harán cantar un Te-Deum en accion de gracias por el res· 
cate de S. M, .. C. y su yuelta á la plenitud ·de sus dcre
:chos. 'El artículo de ··· la carta del Sr. Mayor general relativo 

· á la · cesácion de las hostilidades no comprenda mas que la 
línea ocupada delante de Cádiz ,por las tropas francesas, .. Res:
pecio del 4.0 cuerpo las cósas subsistirán'· hasta nueva or
den en el actual estado.= Mataró 7 de octu'bre de 1823. = 
.. El Mariscal Duqu.e de Conegliano.=Firmado.::;::Moncey.= . 
Por S. E. el Mariscal de campq gefe de E. M. del4.0 cuer
po.= Firmado.= Pespre-z.--:- Por C. C.= El coronel gefe d.e-
E. M. de la 5.1 division Thilofet. · · · 

•.' 
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